
 EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ 

 INFORME ECONÓMICO FINANCIERO  2023-24 

 Presentación General del Informe económico �nanciero: 

 1.  Datos económicos, por conceptos, de los Gastos e Ingresos sobre los presupuestos de 
 los años 2023-2024. 

 2.  Memoria explicativa del proyecto del presupuesto Municipal del año 2024. 

 3.  Incrementos y disminuciones de los Datos porcentuales de los diferentes capítulos 

 de Gastos e Ingresos de los año  s 2023-24. 

 4.  Remanente de Tesorería y Liquidación del Presupuesto de ingresos y gastos. 

 5.  Datos de las cuentas bancarias. 

 6.  Comparativa de Pagos e Ingresos de los años 2022 y 2023 por meses. 



 1.  Datos económicos, por conceptos, de los Gastos e Ingresos sobre los presupuestos de 
 los años 2023-2024. 

 VALDENUÑO FERNANDEZ- PRESUPUESTO DE GASTOS 2024 

 2023  2024 

 GASTOS PERSONAL  106228  141630 

 PERSONAL TEMPORAL MANTENIMIENTO  25528  18000 

 PERSONAL FIJO MANTENIMIENTO  20440 

 SALARIO AUXILIAR  6700  12810 

 SALARIO SECRETARIA  30800  31200 

 AUXILIAR AYUDA DOMICILIO  5800  14580 

 SALARIO MONITORAS LUDOTECA  7200  10400 

 SALARIO LIMPIADORA  7500  7500 

 SEG SOCIAL LUDOTECA  2400  3000 

 SEGUROS SOCIALES MANTENIMIENTO  9400  9400 

 SEGUROS SOCIALES SAD  1900  4800 

 SEGUROS SOCIALES  8500  9000 

 PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES  500  500 

 GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS  258182  256600 

 CANON DEPURACIÓN  8400  8400 

 MANT.SERVICIO AGUA  12000  12000 

 OBRAS MANTENIMIENTO  5000  5000 

 MANT. JARDINES  23000  14000 

 MANTENIMIENTO CONSISTORIO  3000  2000 

 MANT. MÁQUINAS-AUTOMÓVIL  3000  3000 

 MATERIAL OFICINA-CORREOS  382  400 

 SUMINISTRO DE AGUA  51000  51000 

 GASOLINA Y SUMINISTROS CONSTRUCCIÓN  7000  7000 

 SUMINISTRO ELÉCTRICO  60000  60000 

 SUMINISTROS LUDOTECA  500 

 SUMINISTROS OFICINA  500  500 

 MANTENIMIENTO TDT  1900  2500 

 TELEFONÍA E INTERNET  3100  3100 

 TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS  5300  5300 

 SEGUROS  3500  3500 

 TRIBUTOS  900  900 

 CULTURA Y FIESTAS  30000  30000 



 JURÍDICOS  7000  15000 

 VARIOS COSTES DE MANTENIMIENTO  14600  2500 

 RECOGIDA RESIDUOS PUNTO LIMPIO  7000  9000 

 VARIOS BARES, CENTROS SOCIALES  3000  15000 

 RECAUDACION  8600  6000 

 GASTOS FINANCIEROS  800  800 

 COMISIONES BANCARIAS  800  800 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4440  5110 

 FEMP ADAC  520  590 

 CONSORCIOS  520  520 

 ASOCIACIONES  3400  4000 

 INVERSIONES  69000  85400 

 OBRAS PÚBLICAS INFRAESTRUCTURAS  69000  47000 

 OBRAS PÚBLICAS ABASTECIMIENTO AGUA  38400 

 TOTALES  438.650  489.540 

 VALDENUÑO FERNANDEZ PRESUPUESTO INGRESOS 2024 

 Descripción  2023  2024  COMENTARIOS 

 IMPUESTOS DIRECTOS  198030  185260 

 IBI RUSTICA  5100  5010  CALCULADO SEGÚN PADRÓN 2023 

 IBI URBANA  166820  153600  PADRÓN 2024 (167.010,00) MENOS 8% 
 IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 

 TRACCIÓN MECÁNICA.  17800  18400  CALCULADO SEGÚN PADRÓN 2023 

 PLUSVALÍAS  7000  7000  CALCULADO SEGÚN PADRÓN 2023 

 Impuesto sobre Ac�vidades Económicas  1310  1250  CALCULADO SEGÚN PADRÓN 2023 

 IMPUESTOS INDIRECTOS  5000  5000 
 IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

 INSTALACIONES Y OBRAS.  5000  5000 
 BONIFICACIONES EN OBRAS DE REFORMA, 

 CERRAMIENTOS, PLACAS SOLARES 

 TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS  94200  89900 
 SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 

 AGUA Y DEPURACIÓN  80500  80500  MISMA CANTIDAD AÑO PASADO 

 TASA USUARIOS AYUDA DOMICILIO  2000  800 
 REDUCCIÓN CUOTAS A USUARIOS AYUDA 

 DOMICILIO 



 TASA POR EXPEDICIÓN DE 
 DOCUMENTOS.  300  0 

 TASA ELÉCTRICAS  4400  5000  LIGERO INCREMENTO 

 OTROS INGRESOS DIVERSOS.  7000  3600  INGRESOS VARIOS DE JUZGADO PAZ, ETC 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  80600  110000 
 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

 ESTADO.  63000  65000  INCREMENTO POR MAYOR POBLACION 
 SUBVENCIONES JCCM GASTOS 

 PERSONAL (PLAN EMPLEO Y AYUDA D.)  17000  39000 
 PLANES EMPLEO , AYUDA DOMICILIO Y 

 CORRESPONSABLES 

 SUBVENCIONES DIPUTACIONES  600  6000 
 CORRESP. DIPUTACIÓN Y NUESTRA TIERRA 

 NUESTRA CULTURA 

 INGRESOS PATRIMONIALES  40820  39000 

 INTERESES DE DEPÓSITOS  20  0 

 APROVECHAMIENTOS FORESTALES  2800  2800 
 ARRENDAMIENTOS DE FINCAS 

 URBANAS.  6000  4200  RENTA BARES 
 ARRENDAMIENTOS DE FINCAS 

 RÚSTICAS.  32000  32000 
 PLACAS SOLARES, ANTENAS, RENTAS 

 RÚSTICAS 

 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  20000  60380 

 DE DIPUTACIONES, Y ENTES LOCALES  20000  35000  OBRAS PÚBLICAS EN INFRAESTRUCTURAS 

 SUBVENCIONES FONDOS EUROPEOS  25380  C/VIRGEN DE LAS FLORES 

 438.650  489.540 



 2.  Memoria explicativa del proyecto del presupuesto Municipal año 2024. 

 En  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  168.1.a)  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de 

 Haciendas  Locales  aprobado  por  Real  Decreto  2/2004,  de  5  de  marzo,  y  del  artículo  18.1.a)  del 

 Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  esta  Alcaldía  eleva  al  Pleno  de  la  Corporación  el  Proyecto 

 del  Presupuesto  General  y  sus  Bases  de  Ejecución,  para  el  ejercicio  económico  2024  cuyo  importe 

 asciende  a  489.540,00  euros,  acompañado  de  esta  Memoria  en  la  que  se  explican  las  modi�caciones 

 más esenciales que han sido introducidas respecto al ejercicio anterior: 

 GASTOS 

 CAPÍTULO  1.  Con  respecto  al  gasto  de  personal  existe  correlación  entre  los  créditos  del 

 Capítulo  I  de  Gastos  de  Personal,  incluidos  en  el  Presupuesto  y  el  Anexo  de  Personal  de  esta 

 Entidad  Local  para  este  ejercicio  económico,  siendo  su  importe  global  de  141.630,00  euros;  Se 

 contempla  una  subida  respecto  del  ejercicio  anterior  por  el  incremento  de  las  ayudas  de  la  Junta  de 

 Comunidades  de  Castilla  La  Mancha  en  forma  de  subvenciones  para  gastos  de  personal:  PLANES 

 DE  EMPLEO,  PLAN  CORRESPONSABLES  Y  AYUDA  A  DOMICILIO.  Asimismo,  se 

 considera  el  incremento  de  las  horas  del  administrativo  en  la  o�cina  de  10  a  16  horas  semanales, 

 junto con el aumento salarial estructural. 

 CAPÍTULO  2.  El  total  de  los  créditos  presupuestarios  consignados  por  operaciones 

 corrientes  y  los  gastos  derivados  del  funcionamiento  de  los  servicios  existentes  en  el  Ayuntamiento 

 de  Valdenuño  Fernández  pueden  considerarse  su�cientes  para  atender  las  obligaciones  exigibles  a  la 

 Corporación.  Se  ha  consignado  en  el  Presupuesto  Municipal  de  2024  para  este  tipo  de  gastos  un 

 crédito  por  importe  de  256600  euros,  ligeramente  inferior  al  ejercicio  anterior  debido  a  la 

 reducción del gasto en jardinería  . 

 CAPÍTULO  3.  Los  gastos  �nancieros  recogidos  en  este  Capítulo  se  re�eren  a  las 

 consignaciones  de  pagos  de  intereses  y  gastos  de  los  préstamos  contratados  por  la  Entidad,  así  como 

 comisiones  bancarias.  No  se  prevé  ninguna  operación  de  tesorería  en  este  año  2024  ni  solicitud  de 

 préstamo alguno. 



 CAPÍTULO  4.  Las  transferencias  corrientes  comprenden  los  créditos  por  aportaciones 

 del  Ayuntamiento  sin  contraprestación  de  los  agentes  receptores  y  con  destino  a  operaciones 

 corrientes y se desglosan en: 

 a)  Cuotas a Consorcios y Asociaciones de municipios (ADAC). 

 b)  Aportaciones  a  las  Asociaciones  del  Municipio  como  apoyo  a  los  gastos  generados  por 

 las  diversas actividades realizadas. 

 CAPÍTULO  6.  Se  han  consignado  en  el  Estado  de  Gastos  del  Presupuesto  de  2024 

 inversiones  reales  por  un  importe  de  85.400,00  euros  correspondiéndole  con  las  dos  obras 

 programadas  para  el  ejercicio  por  concesión  de  dos  subvenciones  (fondos  europeos-  renovación  de 

 redes  y  Fondo  de  Inversiones  Municipales  de  la  Diputación  de  Guadalajara-  Reforma  de  la  planta 

 baja del inmueble de la calle circular nº101). 

 INGRESOS 

 CAPÍTULO  1.  Los  impuestos  directos  comprenden  el  Impuesto  de  Bienes  Inmuebles,  el 

 Impuesto  de  Actividades  Económicas,  el  Impuesto  de  Vehículos  de  Tracción  Mecánica  y  el 

 Incremento  del  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana.  Se  presumen  ligeramente  inferiores  a 

 las  de  años  anteriores,  al  tener  programadas  reformas  �scales  en  los  Impuestos  sobre  Bienes 

 Inmuebles.  Como  dato  importante  habrá  una  bajada  del  IBI  (Impuesto  de  Bienes  Inmuebles  del 

 8%  ) según promesa electoral. 

 CAPÍTULO  2.  Los  ingresos  que  provienen  de  los  impuestos  indirectos  provienen  del 

 Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  se  mantienen  en  5000,00  euros  debido  a 

 que  por  un  lado  se  está  produciendo  un  incremento  de  solicitudes  de  licencias  observado  en  el 

 último  ejercicio,  si  bien  por  otro  lado  se  han  introducido  boni�caciones  en  la  ordenanza  �scal  del 

 Impuesto  sobre  Construcciones  Instalaciones  y  Obras  por  realización  de  actuaciones  de  mejora  de 

 la e�ciencia energética en inmuebles. 



 CAPÍTULO  3.  Los  ingresos  previstos  por  operaciones  corrientes  procedentes  de  tasas, 

 precios  públicos  y  otros  ingresos  ,  se  han  calculado  teniendo  en  cuenta  los  derechos  que  se 

 prevén liquidar en el ejercicio actual. Ascienden a 89.900,00, similares al del ejercicio anterior. 

 CAPÍTULO  4.  El  total  de  ingresos  previstos  en  el  Capítulo  IV  por  transferencias 

 corrientes  ,  se  prevén  superiores  al  previsto  en  el  ejercicio  anterior  por  la  concesión  de  mayores 

 subvenciones para costes laborales (ayuda domicilio, planes de empleo, plan corresponsables…). 

 CAPÍTULO  5.  Los  ingresos  patrimoniales  provienen  de  rentas  de  inmuebles  y  no  se 

 prevén modi�caciones importantes respecto del ejercicio anterior. 

 CAPÍTULO 6.  No se prevén  enajenaciones de inversiones  reales  . 

 CAPÍTULO  7.  El  Capítulo  VII  de  Transferencias  de  Capital  del  Presupuesto  de 

 Ingresos  se  ha  calculado  en  base  a  las  subvenciones  que  se  conocen  concedidas  para  el  próximo 

 ejercicio 2024. 

 Conclusiones  : 

 Los mayores  Gastos  se concentran en: Gastos de  Personal,  Gastos de energía Eléctrica e Inversiones. 

 Los  mayores  Ingresos  corresponden  a:  Transferencias  de  capital,  principalmente  subvenciones  de  la 

 Diputación,  del  Estado  y  de  la  UE,  planes  de  empleo  y  corresponsables.  Con  estos  ingresos  se  compensan 

 los  gastos  de  personal  y  de  energía  eléctrica.  Como  dato  estrella,  habrá  una  bajada  del  IBI  (Impuesto  de 

 Bienes  Inmuebles  del  8%  ).  Esta  bajada  se  debe  principalmente  a  que  se  han  reducido  y  se  van  a 

 reducir determinados gastos. 



 3. Incrementos y disminuciones de los Datos porcentuales de los diferentes capítulos de 

 Gastos e Ingresos de los años 2023-24. 

 GASTOS  2023  2024  % 

 1.  Gastos de personal 
 106228  141630  25%  Aumento 

 2.  Operaciones 

 corrientes 
 258182  256600 

 0,61%  Disminución 

 3.  Gastos �nancieros 
 800  800 

 0%  Aumento 

 4.  Transferencias 

 corrientes 
 80600  110000 

 13,10%  Aumento 

 5.  Inversiones reales 
 69000  85400 

 19,20%  Aumento 

 438650  489540  10,40%  INCREMENTO 

 INGRESOS 

 1.  Impuestos directos 
 198030  185260 

 6,89%  Disminución 

 1.  Impuestos indirectos 
 5000  5000 

 0% 

 2.  Tasas,  precios 

 públicos  y  otros 

 ingresos 
 94200  89900 

 4,78%  Disminución 

 3.  Transferencias 

 corrientes 
 80600  110000 

 26,73%  Aumento 

 4.  Ingresos 

 patrimoniales 
 40820  39000 

 4,67%  Disminución 

 5.  Transferencias  de 

 Capital 
 20000  60380 

 33,12% 

 Aumento 

 438.650  489.540  10,40%  INCREMENTO 

 El Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Valdenuño Fernández  para el ejercicio económico del 
 año 2024 se encuentra equilibrado y nivelado, alcanzando un importe de  489.540  €. 



 4. Remanente de Tesorería y Liquidación del Presupuesto de ingresos y gastos. 

 El remanente de tesorería re�eja la situación de liquidez al cierre del ejercicio, que se encuentra 
 disponible para �nanciar gastos. Es un indicador para valorar la solvencia �nanciera a corto plazo 
 del Ayuntamiento. 
 Se observa que el Remanente de Tesorería del año 2022 a 2023 pasa de 203.792,08€  a 
 208.229,34€,   lo que supone un incremento positivo  de  4.437,26€  . 

 El Estado de Liquidación del presupuesto  informa sobre cómo se ha ejecutado el presupuesto de 
 ingresos y gastos del Ayuntamiento del ejercicio 2023. La diferencia entre los derechos reconocidos 
 netos y las obligaciones reconocidas netas ha sido de un saldo positivo de  9.579,96€  . 



 A continuación se ofrece en detalle las obligaciones reconocidas según los Gastos  y los derechos 
 reconocidos según los Ingresos a 31 de diciembre de 2023 



 5. Datos de las cuentas bancarias. 
 Datos de las cuentas bancarias Eurocaja Rural, Ibercaja y la cuenta contable de  Caja 
 a 31 de Diciembre. 

 Saldo Eurocaja Rural  Ibercaja  Caja  SALDO TOTAL 

 50.287,17  5.082,03  261,11  55.630,31 

 *Se  ha  reducido  el  saldo  de  la  cuenta  de  Ibercaja  de  24.614,92€  de  septiembre  a  5.082,03  en  diciembre  para 

 que durante el año 2024 se anule, debido a que los  costes en comisiones son excesivos. 

 6. Comparativa de Pagos e Ingresos de los años 2022 y 2023 por meses en la  cuenta 
 bancaria Eurocaja Rural. 

 PAGOS 

 AÑO 2022  AÑO 2023 

 Enero  39.907,00  48.176,00 

 Febrero  41.228,00  25.245,00 

 Marzo  30.350,00€  30.642,00 

 Abril  14.285,00€  29.371,00 

 Mayo  26.195,00  34.953,00 

 Junio  31.648,00  25.844,00 

 Julio  17.176,00  30.399,00 

 Agosto  50.777,00  46.739,73 

 Septiembre  47.665,00  25.414,10 

 Octubre  64.521,00  42.914,26 

 Noviembre  35.596,00  54.812,72 

 Diciembre  74.493,00  38.746,61 

 473841,00  433257,42 



 INGRESOS 

 AÑO 2022  AÑO 2023 

 Enero  7.135,34  46.325,89 

 Febrero  42.089,91  26.602,15 

 Marzo  26.625,47€  23.215,29 

 Abril  73.584,76€  25.068,02 

 Mayo  40.361,49  63.653,81 

 Junio  23.649,19  23.682,06 

 Julio  58.083,54  28.771,31 

 Agosto  29.992,43  46.739,73 

 Septiembre  32.649,94  27.427,52 

 Octubre  34.308,74  33.058,77 

 Noviembre  27.004,51  43.216,00 

 Diciembre  56.693,16  67909,17 

 452.178,48  455.669,72 


